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Especialista de Pediatría, Puericultura de Área y en Equipos de Atención 
Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario general técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 101 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 522/2004, inter-
puesto por don Juan Carlos Hernández Martínez, sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Faculta-
tivo Especialista en Pediatría, Puericultura de Área y en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 522/2004, promovido por D. Juan 
Carlos Hernández Martínez contra resolución de 20 de septiembre de 
2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 
de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Facultativo Especialista en Pediatría, Puericultura de 
Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario general técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 102 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 523/2004, inter-
puesto por don Emilio Andrea Blanco, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Ingenieros Supe-
riores.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 523/2004, promovido por don Emi-
lio Andrea Blanco contra resolución de 26 de abril de 2004, por la que se 
dispone la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas por el 
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Ingenieros 
Superiores, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001. 

 Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 103 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 541/2004, inter-
puesto por don Lorenzo Carlos Boira Sanz, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Pediatría, Pue-
ricultura de Área y en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario nº. 541/2004, promovido por D. 
Lorenzo Carlos Boira Sanz, contra  resolución de 22 de junio de 2004, por 
la que se dispone la publicación de las calificaciones finales otorgadas por 
el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Pediatría, Puericultura de Área y en Equipos de Atención 
Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario general Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 104 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 573/2004, inter-
puesto por don Jacinto Diego Acedo Regalado, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista en Pediatría, Puericultura de Área y en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 573/2004, promovido por don 
Jacinto Diego Acedo Regalado contra Resolución de 20 de septiembre de 
2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 
de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Facultativo Especialista en Pediatría, Puericultura de 
Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–El Secretario general Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 105 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario número 575/2004, inter-
puesto por doña María Balbina Reques Llorente, sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Faculta-
tivo Especialista en Pediatría, Puericultura de Área y en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 575/2004, promovido por doña 
María Balbina Reques Llorente contra  resolución de 7 de septiembre de 
2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 
de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-


